
1.¿QUÉ DEBES SABER SOBRE LOS EFECTOS SOBRE LA SALUD?

Cuando los trabajadores respiran polvo de harina en suspensión en el aire se pueden llegar a desarrollar 
diferentes enfermedades, entre ellas la conocida como “asma de los panaderos”, pero también otras 
afecciones de carácter alérgico.

La producción de efectos sobre la salud depende de varios factores:

• Susceptibilidad personal (antecedentes de atopia, patología respiratoria o dérmica).

• Formación y métodos de trabajo, correcta utilización de EPIS.

• Condiciones ambientales (tamaño del local, ventilación, concentración).

• Potencial patógeno de los diversos agentes y sustancias.

• Irritante: harinas, levaduras, productos de limpieza.

• Sensibilizarte: harinas, levaduras, ácaros, insectos, conservantes, antioxidantes y aditivos alimentarios.

• Urticaria de contacto: harinas, especias, aditivos, aceites de esencias. 

2. PATOLOGÍAS DERIVADAS DE LA EXPOSICIÓN A HARINAS Y ADITIVOS DE LAS 
MASAS DE PAN

Unos de los primeros síntomas del “asma de los panaderos” suele ser la rinitis alérgica, que es una 
reacción de las membranas de la mucosa nasal ante la exposición a ciertas sustancias, como el polvo de 
harina. también se pueden llegar a desarrollar enfermedades como:

• Rinoconjuntivitis

• Dermatitis de contacto

• Urticarias y angioedemas por exposición a harinas, etc.

3. ¿CÓMO PUEDO ENTRAR EN CONTACTO CON AGENTES SENSIBILIZANTES?

Se puede entrar en contacto con agentes sensibilizantes por exposición y manejo durante las operaciones 
de molienda, amasado, harinado, esponjado, división y cocción de las piezas, de polvos de harina, 
levaduras, enzimas, hongos, ácaros, otros parásitos y aditivos alimentarios (conservantes, antioxidantes, 
aceites de esencias, semillas, proteínas del huevo), y por la permanencia en estancias (almacenes, 
obradores), donde se acumulan estas materias primas y los mencionados parásitos.

El polvo se genera cuando la harina se manipula en los siguientes procesos:

• Apertura de contenedores de harina (bolsas, sacos, etc.,) su vertido en la amasadora y mezcla.

• Desecho de sacos y bolsas. 

• Pesado y manipulación de harina y productos auxiliares en mesas, bandejas, etc.

• Moldeado y división de la pasta. Uso de máquinas de rodillos.

• Empaquetado de la harina.

• Operaciones de limpieza.

Los procesos dependen del tipo y tamaño de panadería (industriales, artesanas); por tanto, las medidas 
preventivas se deberán ajustar a las necesidades y características de cada puesto de trabajo.

4. ¿QUÉ MEDIDAS PREVENTIVAS DEBO ADOPTAR COMO TRABAJADOR?

Medidas generales durante la manipulación:

• Manipular la harina y otros productos de modo que se genere el menor polvo posible, evitando añadir la 
harina o espolvorear desde gran distancia o altura y evitar hacerlo con fuerza.

• Usar espolvoreadores, tamices u otros utensilios (espátulas, 
boquillas, etc.), que permiten una dosificación más cuidadosa, 
evitando realizar esta operación a mano.

• Evitar vertidos de harina y, sí ocurren, limpiarlos inmediatamente.

• Durante la alimentación de la amasadora evitar que se formen nubes de polvo.

• Poner la amasadora en marcha a baja velocidad, de forma que dé 
tiempo a mezclarse la harina con otros ingredientes en forma de 
líquido o pasta, para evitar que se forme polvo.

• Evitar las roturas de sacos y bolsas.

• Cuando se vayan a desechar las bolsas y sacos, se doblarán o 
enrollarán hacia abajo, en dirección a la parte abierta, apartándolos al 
máximo de nuestro cuerpo.

• No usar aire comprimido para limpiar.

• Evitar barrer en seco. Mejor usar aspiradores de alta eficacia (con 
filtros HEPA) para la limpieza en general.

• Usar equipos de protección respiratoria adecuados, así como ropa de trabajo, guantes y gafas.

• Sustituir la harina como lubricante (para que no se pegue la masa) por lubricantes vegetales (aceites) en 
mesas, bandejas, etc.

• Usar utensilios adecuados como espátulas para trasvasar la harina.

• Almacenar la harina en condiciones de temperatura y humedad relativa que eviten la proliferación de 
microorganismos.
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levaduras, enzimas, hongos, ácaros, otros parásitos y aditivos alimentarios (conservantes, antioxidantes, 
aceites de esencias, semillas, proteínas del huevo), y por la permanencia en estancias (almacenes, 
obradores), donde se acumulan estas materias primas y los mencionados parásitos.

El polvo se genera cuando la harina se manipula en los siguientes procesos:

• Apertura de contenedores de harina (bolsas, sacos, etc.,) su vertido en la amasadora y mezcla.

• Desecho de sacos y bolsas. 

• Pesado y manipulación de harina y productos auxiliares en mesas, bandejas, etc.

• Moldeado y división de la pasta. Uso de máquinas de rodillos.

• Empaquetado de la harina.

• Operaciones de limpieza.

Los procesos dependen del tipo y tamaño de panadería (industriales, artesanas); por tanto, las medidas 
preventivas se deberán ajustar a las necesidades y características de cada puesto de trabajo.

4. ¿QUÉ MEDIDAS PREVENTIVAS DEBO ADOPTAR COMO TRABAJADOR?

Medidas generales durante la manipulación:

• Manipular la harina y otros productos de modo que se genere el menor polvo posible, evitando añadir la 
harina o espolvorear desde gran distancia o altura y evitar hacerlo con fuerza.

• Usar espolvoreadores, tamices u otros utensilios (espátulas, 
boquillas, etc.), que permiten una dosificación más cuidadosa, 
evitando realizar esta operación a mano.

• Evitar vertidos de harina y, sí ocurren, limpiarlos inmediatamente.

• Durante la alimentación de la amasadora evitar que se formen nubes de polvo.

• Poner la amasadora en marcha a baja velocidad, de forma que dé 
tiempo a mezclarse la harina con otros ingredientes en forma de 
líquido o pasta, para evitar que se forme polvo.

• Evitar las roturas de sacos y bolsas.

• Cuando se vayan a desechar las bolsas y sacos, se doblarán o 
enrollarán hacia abajo, en dirección a la parte abierta, apartándolos al 
máximo de nuestro cuerpo.

• No usar aire comprimido para limpiar.

• Evitar barrer en seco. Mejor usar aspiradores de alta eficacia (con 
filtros HEPA) para la limpieza en general.

• Usar equipos de protección respiratoria adecuados, así como ropa de trabajo, guantes y gafas.

• Sustituir la harina como lubricante (para que no se pegue la masa) por lubricantes vegetales (aceites) en 
mesas, bandejas, etc.

• Usar utensilios adecuados como espátulas para trasvasar la harina.

• Almacenar la harina en condiciones de temperatura y humedad relativa que eviten la proliferación de 
microorganismos.
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